
 
 
Dte.  Banco de Bogotá  
Ddo. Heiber Javier Mosquera Possu   
KAR 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira,  (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

A.I. No. 069 

RAD. No. 765203103004-2019-00068-00 
Ejecutivo 

 

La apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., allega escrito en 

el que renuncia al poder que le fuera conferido y aporta para ello la constancia de la 

comunicación dirigida a la representante legal de dicha entidad. En atención a lo 

manifestado y por ser procedente conforme lo dispone el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se DISPONE: 

 

ADMITIR la renuncia del poder presentada por la abogada ELCIRA OLIVA IBARRA 

ESCOBAR.        

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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